
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000194.

AUTOR: Gobierno.

Convenio relativo a la adhesión de la República de Aus-
tria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia
al Convenio relativo a la competencia judicial y a la
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y
mercantil, así como al Protocolo relativo a su interpre-
tación por el Tribunal de Justicia, con las adaptaciones
introducidas por el Convenio relativo a la adhesión del
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por el Convenio rela-
tivo a la adhesión de la República Helénica, así como
por el Convenio relativo a la adhesión del Reino de
España y de la República Portuguesa, hecho en Bruse-
las el 29 de noviembre de 1996.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la tota-
lidad o de enmiendas al articulado conforme al artícu-
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días
hábiles, que finaliza el día 12 de septiembre de 1998.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara. En cumplimiento del Acuerdo de las
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, reu-
nidas en sesión conjunta el 19 de diciembre de 1996, el
texto aparece publicado en el «BOCG. Sección Cortes
Generales», serie A, núm. 224, de 25 de junio de 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio 
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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CONVENIO

110/000194 Relativo a la adhesión de la República de Austria, de la República de Finlandia y del
Reino de Suecia al Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, así como al Protocolo relativo a su
interpretación por el Tribunal de Justicia, con las adaptaciones introducidas por el
Convenio relativo a la adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por el Convenio relativo a la adhesión de
la República Helénica, así como por el Convenio relativo a la adhesión del Reino de
España y de la República Portuguesa, hecho en Bruselas el 29 de noviembre de 1996.
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